
Expediente: 243/24-A3
Carátula: MEDINA MIRNA MÓNICA C/ AEGIS ARGENTINA S.A. S/ COBRO DE PESOS
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27305410409 - MEDINA, Mirna Monica-ACTOR
90000000000 - AEGIS ARGENTINA S.A., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 243/24-A3

*H105025291696*
H105025291696

JUICIO: "MEDINA MIRNA MÓNICA c/ AEGIS ARGENTINA S.A. s/ COBRO DE PESOS" EXPTE:
243/24-A3.-

San Miguel de Tucumán.-

Proveyendo la presentación de la letrada María Laura Rizo:

1) Atento a lo peticionado y a las constancias informáticas de autos, surgiendo de las mismas que
AFIP, no contestó el oficio requerido: LÍBRESE NUEVO OFICIO a dicha entidad, en idénticos
términos al depositado el 16/08/2024, haciéndose constar que se trata de una reiteración, por lo que
el informe requerido deberá ser respondido en el término de DOS (02) DÍAS, bajo apercibimiento de
lo normado por los arts. 137 del CPCC, supletorio al fuero, y 804 del CCCN. En el oficio a
confeccionarse se deberán transcribir los mencionados artículos.- LFM 243/24-A3.-

Actuación firmada en fecha 16/09/2024

Certificado digital:
CN=SAEZ Enrique Guillermo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20314298730

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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